
Educación carcelaria: 
una alternativa para 
una cultura de paz 

Recibido el 10/05/2017 - Aceptado el 07/06/2017

* Abogada, Especialista en Derecho Procesal Civil (2000) 
y Especialista en Derecho Penal (2009) 

por la Universidad Nacional Experimental Rómulo Gallegos, 
Doctora en Ciencias para el Desarrollo Estratégico, 

Universidad Bolivariana de Venezuela (2016).
mirmar3003@gmail.com 

Prison education: 
an alternative for 

a culture of peace 

Mirla Malavé Sáez*

agistraMRevista

Año 9 l N0 1 
l 2017  l pp. 143 - 155



Abstract

The objective of the research is 
to propose a model of prison 
education as an alternative for 

a culture of peace, in order to achieve 
the integration of the prisoners of 
liberty of the General Retention of 
the Autonomous Police Institute of 
Cojedes State to the Productive Life 
of the Region, approaching a research 
within the qualitative approach, of the 
critical or emancipatory paradigm, 
under the design of participatory 
action research. Interview instruments 
and field journals will be used for the 
diagnosis and data collection. A design 
will be generated and implemented 
to allow the incorporation of prisoners 
into the productive life of the region. 
Policies aimed at the reintegration and 
education or re-education of prisoners 
will be promoted; And on the other 
hand, to regulate activities of security, 
physical integrity, study, alternative 
ways to fulfill the sentence and 
preparation for social rehabilitation, 
their reintegration and integration 
into the productive life of the region, 
thus guaranteeing the human rights 
of the prisoner, Welfare of the police 
institution and adjacent communities.

Keywords: Prison techniques, 
Educational Incorporation, Prisoners

Resumen

El objeto de la investigación 
es proponer un modelo de 
educación carcelaria como una 

alternativa para una cultura de paz, 
a los fines de lograr la integración 
de los privados de libertad del Reten 
General del Instituto Autónomo de 
Policía del Estado Cojedes a la Vida 
Productiva de la Región, abordando 
una investigación dentro del enfoque 
cualitativo, del paradigma crítico o 
emancipatorio, bajo el diseño de 
investigación acción participativa. 
Se aplicaran instrumentos tipo 
entrevista y diarios de campo para el 
diagnostico y recolección de datos. 
Se generará un diseño e implantará el 
mismo para permitir la incorporación 
de los privados de libertad a la vida 
productiva de la región. Se impulsarán 
políticas dirigidas a la reinserción y 
a la educación o reeducación de los 
reclusos; y  por otra parte, regular 
actividades de seguridad, integridad 
física, estudio, formas alternativas al 
cumplimiento de la pena y preparación 
para la readaptación social, su 
reinserción e integración a la vida 
productiva de la región, garantizando 
así los derechos humanos del recluso, 
el bienestar de la institución policial y 
las comunidades adyacentes.  

Descriptores Claves: Técnicas 
Carcelarias, Incorporación Educativa, 
Privados de Libertad.



El sistema carcelario y la educación: en busca de una cultura de paz
A partir del surgimiento y más aún desde el siglo XVIII, las pe-

nitenciarías a nivel mundial, han sido históricamente ineficaces como 
medios para lograr la integración social de los delincuentes, teniendo 
en cuenta que en los últimos años el fenómeno de la delincuencia ha 
tendido a aumentar, sobre todo en aquellos sujetos llamados, en el ám-
bito penal, reincidentes y multireincidentes. A su vez lo fundamental 
consiste en saber si la pena de prisión cumple o no ese objetivo esencial 
y la finalidad buscada. Ha quedado establecida la dificultad que entraña 
la preparación de una persona para la libertad cuando se encuentra en 
cautiverio; es decir, integrar nuevamente a una sociedad abierta a una 
persona que proviene de una comunidad anormal y cerrada, o preparar a 
una persona para una existencia responsable sin asignarle responsabili-
dad alguna en el proceso. La cárcel y la sociedad son entidades diferen-
tes en casi todos los aspectos y es poco realista esperar que un producto 
de la primera sobreviva con éxito en la segunda.

Siguiendo este orden de ideas podemos expresar que, fundamental-
mente dentro de los recintos carcelarios en Venezuela, los problemas 
como ocio, violencia, mafias, prostitución, ejecuciones de internos en-
tre otros, surgen debido al hacinamiento, pero a su vez existen situa-
ciones externas como el retardo procesal, corrupción, tráfico de drogas, 
armas, en todos los casos siempre impunes en razón de la Ley del silen-
cio allí reinante.

De conformidad con Naranjo. (2003), quien señala que: La necesi-
dad de la cárcel nace con la finalidad de mantener el tratamiento de la 
delincuencia fuera de la vista del público, sanciones como la tortura, la 
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pena de muerte se hicieron menos publicas hasta su total desaparición 
a la vista del público, usando para ello las prisiones construidas más 
amplias de forma fortificadas, que aparte de garantizar la discreción de 
las ejecuciones de las penas, una seguridad que evitaría la fuga de los 
inculpados, y así de alguna manera tratar de contrarrestar el incremento 
de la delincuencia que siempre ha ido a la par con el desarrollo de las 
sociedades. (p. 4).

Con relación a lo dicho por Naranjo (ob. cit),desde que las socieda-
des establecieron la privación de la libertad y la reclusión de individuos 
como un medio para sancionar transgresiones a las leyes y las normas 
establecidas, los centros de reclusión pueden representar un problema 
de inseguridad en la ciudadanía, por el mal estado que estas presentan, 
la inoperancia hacia la reinserción de los privados de libertad y la falta 
de implementación de métodos educativos, dentro de ese panorama el 
Reten General del Instituto Autónomo del Cuerpo de Policía del Estado 
Cojedes, presenta problemas relacionado con los privados de libertad 
y las comunidades adyacentes, como motines, muertes, fugas, drogas, 
hacinamiento entre otros.

Desde el diagnostico realizado, podemos decir que, la Comandancia 
General de Policía del estado Cojedes, padece de los problemas de las 
cárceles venezolanas como el hacinamiento, al ocio, la falta de imple-
mentación de métodos educativos para los reclusos, la falta de espacio 
físico para reclusos, la escasez de medicinas y de personal médico ade-
cuado para los reclusos, las condiciones higiénicas, el retardo judicial, 
indebido e injustificado, la falta de preparación académica y profesio-
nal del personal administrativo y técnico, problemas estos que incluso 
afecta la vigencia de las garantías y principios constitucionales, lo que 
conlleva a la violación de los derechos humanos de los procesados. Los 
resultados demuestran la necesidad de emprender un proceso transfor-
mador de la realidad carcelaria donde se incluyan las Comandancias de 
Policías; por ello, se debe implementar y Proponer un Modelo de  Edu-
cación Carcelaria como una alternativa para una cultura de Paz, para la 
Integración de los Privados de Libertad del Reten General del Instituto 
Autónomo de Policía del Estado Cojedes, para que de esta manera se 
reinserten en la sociedad. Es importante considerar que con el presente 
estudio se determinan los criterios necesarios para justificar la factibi-
lidad de la incorporación de actividades educativas en la Comandancia 
mencionada, a los fines de fomentar y dar utilidad algunos espacios que 
pueden ser utilizados para dicho fin, tales como salones de conferencia, 
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que pueden ser utilizados perfectamente como aulas de clases. Propor-
cionando de esa manera herramientas para la disminución del ocio en 
los privados de libertad.

Así mismo esta investigación procura estimular a los funcionarios 
del Reten General del Instituto Autónomo del Cuerpo de Policía del 
Estado Cojedes (IACPEC), impulsar políticas dirigidas a la reinserción, 
atraves de la educación, a los fines de la preparación de mano de obra 
calificada en los reclusos que se encuentran en dichas instalaciones. 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Carcelario y 
Penitenciario, se regula toda la actividad dentro de estos centros para 
su seguridad, integridad física y resguardo de los derechos humanos, 
derecho al estudio, formas alternativas al cumplimiento de la pena y 
preparación para el proceso de readaptación a la sociedad. Es por ello 
que surge la necesidad de desarrollar un Modelo de  Educación Carcela-
ria como una alternativa para una cultura de Paz,  que permita la incor-
poración productiva de los privados de libertad a la sociedad, usando 
como referente al Reten General del Instituto Autónomo de Policía del 
Estado Cojedes.

Ahora bien, este proyecto contribuiría a la construcción de una so-
ciedad nueva dentro de este reten general, las comunidades adyacentes 
y nuestro querido estado Cojedes; consolidando los avances en las po-
líticas educativas de las regiones y la nación a los fines de que estén al 
servicio de nuestro pueblo y de la construcción de un mundo de justicia 
y paz.

Se percibe que es determinante el interés del gobierno para que vaya 
desprendiéndose de actividades en las que no ha podido desenvolverse 
con eficiencia, y aún llevar una posible alternativa válida y viable de 
mejorar la calidad de vida de aquellos que se encuentran en la actuali-
dad privados de su libertad. La reinserción empleada juega un papel im-
portante, pues es cuando se pretende integrar nuevamente en la socie-
dad o comunidad a aquel individuo que por una determinada razón se 
encontraba viviendo por fuera de la misma o aislado de ella. La mayoría 
de las veces esa razón se debe a un accionar delictivo; es decir, un indi-
viduo que infringió las normas jurídicas de carácter penal y fue senten-
ciado a prisión por tal conducta, una vez que cumple su condena, tendrá 
el derecho que le adjudica la ley de salir en libertad y con él, por tanto, 
la posibilidad de reinsertarse en la sociedad, de volver  a vivir con otros 
individuos respetando los derechos de estos como principal misión y 
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también disponiendo de obligaciones. El Servicio penitenciario, sobre 
tales supuestos ha emprendido una serie de políticas educativas, entre 
las cuales se encuentran inmersos estos centros, capacitación atraves de 
la educación de la población privada de libertad, a través de un progra-
ma variado de cursos para la enseñanza de diferentes oficios, todo esto 
con la finalidad de mejorar sus condiciones económicas y desarrollar 
habilidades y destrezas que le facilite su proceso de reinserción social. 
Los sistemas carcelarios, han sido objetos de sucesivas reformas en aras 
de lograr un sistema que cumpla la función de reinsertar nuevamente al 
infractor de la ley penal a la sociedad, y a su vez, se logre la reeducación 
de un individuo que contribuya con el desarrollo de la comunidad.

Los mecanismos de la justicia criminal se han establecido en penas 
corporales como castigo, en cuyos centros penitenciarios se han ido 
implantando otros modelos disociados para gestar nuevos delincuentes; 
sin embargo, los sistemas modernos penitenciarios reconocen la impor-
tancia de impulsar reformas carcelarias donde el privado pueda desa-
rrollar plenamente sus capacidades o aprender nuevas oportunidades de 
adiestramiento para aprovechar el tiempo transitado.

Los recintos de reclusión deberían estar adecuados al delito, pena y 
el grado de peligrosidad, entre otros, se correspondería hacer una cla-
sificación en la cual se daría el requerimiento, para que este proyecto 
pueda darse con personas privadas de su libertad, que acepten y quieran 
ser participe en su rehabilitación, además de ser constructores de su re-
inserción a la sociedad, aceptando así, el cambio de paradigma y tener 
una vida productiva para la comunidad. 

Los estudios que puedan desarrollar con miras a la rehabilitación 
posibilita, mejorar las condiciones en los cuales viven los privados de 
libertad, así como también una reinserción a la sociedad, aceptando el 
cambio de paradigma y tener una vida productiva para la comunidad. Se 
debe cambiar la concepción de que los centros de reclusión son recintos 
donde las personas privadas de su libertad subsisten con la finalidad de 
preservar sus vidas, y para ello aprenden nuevas formas de delinquir 
por dicha supervivencia dentro de los penales. Tomando en cuenta que 
los centros de reclusión pueden representar un problema de inseguridad 
en la ciudadanía, por el mal estado que éstas presentan y la inoperancia 
hacia la reinserción de los privados de libertad, dentro de ese panora-
ma el Reten General del Instituto Autónomo del Cuerpo de Policía del 
Estado Cojedes, presenta problemas relacionado con los privados de 
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libertad y las comunidades adyacentes, como motines, muertes, fugas, 
drogas, hacinamiento entre otros.

El desarrollo de la investigación dirige su objetivo en Proponer un 
Modelo de  Educación Carcelaria como una alternativa para una cultura 
de Paz, para la integración de los privados de libertad del Reten General 
del Instituto Autónomo de Policía del Estado Cojedes a la Vida Social 
y Productiva de la Región.

De este modo, el estudio permite impulsar políticas dirigidas a la 
reinserción de los reclusos que se encuentran en dichas instalaciones, 
atraves de la educación; y por otra parte, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Régimen Carcelario y Penitenciario, se regula toda 
la actividad dentro de estos centros para su seguridad, integridad física 
y resguardo de los derechos humanos, derecho al estudio, formas alter-
nativas al cumplimiento de la pena y preparación para el proceso de re-
adaptación a la sociedad, su reinserción e integración a la vida produc-
tiva de la región, garantizando de esta manera sus derechos humanos 
y el bienestar de la institución policial y las comunidades adyacentes.

Los privados de libertad que se encuentran recluidos en la Coman-
dancia General de Policía del estado Cojedes, forman parte de una po-
blación reclusa en situación transitoria, donde no reciben talleres ni 
adiestramiento durante el tiempo que pernotan allí. Dicha situación ha 
permitido, que los individuos se encuentren en períodos de tiempo en 
ocio y acercado a otras actividades delictuales como la droga que de 
una u otra forma son introducidas al Reten. Las condiciones de ha-
cinamiento hacen durante su estancia que sean violados sus derechos 
humanos, para algunos es una ventana a mejorar sus técnicas delictivas 
dado que no desarrollan ningún tipo de actividad, ni tienen apoyo psi-
cológico  para el mejoramiento de la conducta, personalidad, apariencia 
y autoestima.

El proceso de rehabilitación abordado desde la realización de acti-
vidades agrícolas, ha permitido un ser humano activo y con conciencia 
y responsabilidad social, donde reconoce su corresponsabilidad en la 
convivencia social y comunitaria, desarrollo productivo, cuyos méto-
dos han logrado que estos reclusos reconozcan su función social.

Este paso para la integración carcelaria a la vida social y productiva, 
permite abrir un nuevo paradigma al compromiso que tenemos todos 
los nacionales frente al sostenimiento del Estado y que castigar a un in-
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dividuo recluyendo sin desarrollar sus capacidades académicas, es una 
carga para el mismo Estado y un desgaste humano desaprovechando las 
oportunidades de crecimiento y aprovechamiento para las actividades 
que en su condición de penados o procesados puedan realizar como 
parte de la restitución del daño causado a las sociedad y a la víctima, de 
modo que en un todo organizado inicia un proceso de rehabilitación y 
reinserción social.

Partiendo de una visión sistémica del engranaje de los procesos 
carcelarios, donde se pretende mejorar las sociedades apartando a los 
transgresores de la ley penal, ante la situación paradigmática del pro-
blema penitenciario, donde los programas no han dado los resultados 
esperados para el proceso de reinserción, educación y humanización de 
los privados, el Estado debe propiciar la participación activa y pasiva 
de éstos individuos a modo de ir desprendiéndose de actividades en las 
que no ha podido desenvolverse con eficiencia, y llevar una alternativa 
válida y viable de mejorar la calidad de vida de aquellos que se encuen-
tran en la actualidad privados de su libertad.

Interviniendo de manera tal, para  contribución a la solución de un 
problema que afecta la vida nacional desde hace muchos años, sin que 
hasta la fecha se hayan presentado alternativas efectivas o exitosas, es 
dar un paso hacia una transformación bajo el respeto de los derechos 
humanos en la integración carcelaria de los privados de libertad en ac-
tividades de formación que fortalezcan el desarrollo sustentable de una 
región contribuyendo en el sector cultural dentro de la comandancias de 
policía, aprovechando el personal que existe dentro del mismos centro. 
Dichas actividades que tienden a flexibilizar al Sistema Penitenciario y 
van ayudando al proceso de reincorporación del hombre a la sociedad, 
humanizando la vida del interno, dando un paso para convertir las pri-
siones en escuelas, más que un sitio de castigo, resultado de la madurez 
en la política educacional en el Estado Revolucionario.

El conocimiento que adquiere cada interno le permite revalorizar 
su vida al margen de sus antecedentes; debido a que contribuye a ese 
proceso de adecuada reinserción social. No obstante, el resto del mundo 
está experimentando un desamparo práctico en este aspecto; por cuan-
to, se posee una concepción a veces errada de lo que el Sistema peni-
tenciario significa.

De acuerdo con Gálvez (2004), la creación, organización, y per-
feccionamiento del Sistema Penitenciario  Cubano ha estado y estará 



agistraMRevista
151

siempre inspirado en la visión defendida por el Comandante en Jefe 
de que el Estado Socialista no puede sentirse ajeno al destino de nin-
gún hombre: pero somos miembros de una comunidad internacional, y 
como tales, es un deber con nuestros semejantes la contribución en pro 
del perfeccionamiento de la prevención de las acciones u omisiones so-
cialmente peligrosas y antijurídicas que afectan el normal desarrollo de 
la sociedad, utilizando como medio para ello, las cárceles o estableci-
mientos penitenciarios, que son al fin y al cabo, el lugar donde se hacen 
efectivas las penas privativas de libertad. Los centros penitenciarios, 
destacamentos policiales, deben orientar sus políticas de Reclusión a un 
medio ambiente que reeduque y reforme a estas personas inmersas en 
una pena o castigo. De este modo, se dispuso el tiempo necesario Penal, 
para abordar el mejoramiento de las instalaciones de reclusión, cons-
trucción de obras conformándose equipos de trabajo, tanto de seguridad 
como de personal técnico profesional que pudieran brindar tratamiento 
a los internos. Se acondicionará un local dentro del Reten General del 
Instituto Autónomo de Policía del estado Cojedes, para ambientar aulas 
de clase, lo cual, va de la mano con el Plan de la Patria 2013-2019, que 
enmarca convertir a Venezuela en un país potencia Políticas y progra-
mas del Sector formación (cultura, educación y deportes), el cual con-
siste en: Promocionar las artes, saberes y manifestaciones tradicionales 
y populares orientadas a la consolidación de la identidad nacional; ase-
gurar la universalidad del acceso a la educación con calidad para el de-
sarrollo de capacidades y valores humanistas; asegurar la incorporación 
de los bachilleres al sub-sistema de educación universitaria; aumentar 
la municipalización y la pertinencia de la educación universitaria.

Las comunidades adyacentes y el estado Cojedes; dan un paso ade-
lante en proyectos de índole educativo que aunque a baja escala poten-
cian al ser humano que habitan en dicho centro, dando un gran paso 
para que la región y la nación estén al servicio de la vida de nuestro 
pueblo y de la construcción de un mundo de justicia y paz.

El conocimiento que adquiere cada interno le permite revalorizar 
su vida al margen de sus antecedentes; debido a que contribuye a ese 
proceso de adecuada reinserción social. No obstante, el resto del mundo 
está experimentando un desamparo práctico en este aspecto; por cuan-
to, se posee una concepción a veces errada de lo que implican los cen-
tros de reclusión policial.

Se fortalece el proceso de humanización el cual gestiona los cam-
bios de los actuales depósitos de hombres por lugares dignos que per-
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mitan a un grupo de hombres y mujeres habilitarse desde la reclusión 
para la vida en libertad, implicando:

1.  Hacer cumplir los derechos fundamentales de los internos: Vida, 
Salud, Educación, Trabajo, Deporte, Cultura y Recreación

2.  Dar trato digno y respetuoso al interno y su familia.

3.  Propiciar valores y sentido de vida. Elevar la autoestima del 
interno.

4.  Brindar las oportunidades que antes les fueron negadas. (Web 
de la Dirección Nacional de Servicios Penitenciarios. Ministerio 
del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia).

Se vislumbra la reinserción empleada cuando se pretende integrar 
nuevamente en la sociedad o comunidad a aquel individuo que por una 
determinada razón se encontraba viviendo por fuera de la misma o ais-
lado de ella. La mayoría de las veces esa razón se debe a un accionar 
delictivo; es decir, un individuo que infringió las normas jurídicas de 
carácter penal y fue sentenciado a prisión por tal conducta, una vez que 
cumple su condena, tendrá el derecho que le adjudica la ley de salir en 
libertad y con él, por tanto, la posibilidad de reinsertarse en la sociedad, 
de volver a vivir con otros individuos respetando los derechos de estos 
como principal misión y también disponiendo de obligaciones. Por últi-
mo el Centro Penitenciario se concibe arquitectónicamente basado en la 
tipología modular como un espacio que haga posible el desarrollo de la 
persona y el acceso a la educación, a la formación profesional, al desa-
rrollo de actividades culturales, deportivas y laborales, para facilitar así 
la preparación para la convivencia, al tiempo que limitar en la medida 
de lo posible el efecto negativo que provoca la privación de libertad. 
El Centro se configura, por lo tanto, como un instrumento eficaz para 
la educación y la reinserción de los internos, que al mismo tiempo ga-
rantiza el mantenimiento de la seguridad, la custodia y la contribución 
al mantenimiento de los mismos y a grandes escalas puede llegarse a 
promocionar ese ser humano como un producto en los mercados labo-
rales creados por el Gobierno Revolucionario Nacional y en el sector 
privado, como mano de obra calificada.
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